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Relactón que se cita 

N(unero Nombre del propietario Y domlclUo 

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia 

Forma 
en que 

se expropia 

Clase 
de 

terrenos 

Fecha 
del levantamiento 

de las actas 

109 bis 

110 bis 

1-11 bis 

1112 bis 

U~I 

1il4-II 

H~III 

H4-IV 

l14-V 

ll4-VI 

H4-VII 

1~1 bis 

1~'" 

122 bis 

123 bis 

123''' 

124 bis 

125 bis 

l~ bis 

127 bis 

129 bis 

Don Sandalio Aguado.-Mártires del Movi-
miento 16. Alcobendas .. ..... ... ................ . 

Don AntÓnio Méndez García.-Marquesa Viu-
da de Aldama, 6. Alcobendas ................ .. 

Don Vicente Aguado Rodríguez.-Mártires del 
Movimiento, 46. Alcobendas ...... ....... ....... . 

Doña Natividad Gibaja. -Generalisimo, 9. 
Alcobendas .. ..... ............. .......................... .. 

Don Antonio Sánchez Murcia.-O'Donnell, 33. 
Madrid ............... .... : .......... .. .. ....... ...... .... .. 

Don Manuel Zumalacárregui.-Lagasca, 21. 
Madrid .......... . .... .... ....... .......................... . 

Don Leopoldo Zumalacárregui.-Avenida de 
América, 14. Madrid ................................ . 

Don Juan Antonio de Castro.-Bois y Morer, 
número 30. Madrid ........ ........................ . 

Don Luis Cortés Broc. - O'Donnell, 33. 
Madrid ........... .. .............. ....... .. .. . .. ... .... .... . 

Doña Flora Fernández.-Avenida de la Ha.-
bana, 15. Madrid .... ........ ................... ...... .. 

Doña María Teresa Menéndez Chamorro.
Paseo de la Castellana, 23. Madrid 

Don Jesús Campos.-Raimundo Fernández Vi-
llaverde, 45. Madrid .. .. . ................ .......... .. 

Herederos de don Tomás Mateo.-Leopoldo 
Ginemo. San Sebastián de los Reyes 

Don Vicente Aguado Perd iguero.-Mártires 
del Movimiento, 46. Alcobendas ............. .. 

Don Eduardo Díez P ardo.-Isaac Peral, 16. 
San Sebastián de los Reyes ...... ..... ........ .. 

Don Antonio Prieto Lorenzo.-María de Guz-
mán, 5. Madrid ............... .. ..... ................ . 

Doña Esperanza Abad Ximénez.-Sandoval, 4. 
Madrid .................... .. .............................. . 

Don Tomás Montes.-Postas, 16. San Sebas-
tián de los Reyes .......................... ........ .. 

Don Ezequiel Jaquete Rama.-Lagasca, un. 
Madrid .. ................ .... ......... . ..... .............. .. 

Don Vicente Aguado Perdiguero.-Mártires del 
Movimiento, 46. Alcobendas ...... ............ .. . 

Don Jul!án Ciancas.-Fernando el CatólicO, 21. 
Madrid ....................... .. ... ... .... ................. . 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se cons
tituyen los Departamentos que se citan en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid. 

Rmo. Sr.: De conformidad con lo estaJblecido en el artículo 
qumro del Decreto 1200/ 1966, de 31 de marzo, sobre ordenación 
de Depar,tamentos en las Facultades de Filosofía y Letras, y 
con la Pl'opuesta formulada por la Universidad de Madrid, 

Este Mirlisterio ha dispuesto que en la Facultad de Filosofia 
y Letras de la expresada Universidad &e consti.tuyan ¡os Depar
tamentos siguientes: 

Sección de F ilología Románica 

Departamento de «Filología Románica». 

Sección de Filología Moderna 

Departamento de «Lengua y Literatur,a Germánicas». 
])epar1ta.mento de «Lengua y Li,teratu!'a Inglesa y Nor-teame-

rtca.nSJ) 

Lo digo a V. l . p 'a.t'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid" 30 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 
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Zona próxima. 
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Mes Ola Hora 

Agosto 8 9,30 

Agosto 8 10 

Agosto 8 10,30 

Agosto 8 1[ ' 

Agosto 8 11.,30 

Agosto 8 12 

Agosto 8 12,30 

Agosto 9 9,30 

Agosto 9 10 

Agosto 9 10,30 

Agosto 9 11 

Agosto 9 11,30 

Agosto 9 12 

Agosto 9 12,30 

Ag"osto 10 9,30 

Agosto 10 10 

Agosto 10 10,30 

Agosto 10 11. 

Agosto 10 11,30 

Agosto 10 12 

Agosto 10 12,30 

ORDEN de 30 de junio ele 1967 por la que se cons
tituye el Departamento de ({Microbiología» en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca. 

Dmo. Sr.: De conformldad con lo establecido en el articulo 
quinto del Decreto 1199/ 1966, de 3·1 de marzo, sobre ordenación 
de Departamentos en las Facultades de Ciencias, y con la pro
puesta formulada por la Universidad de Salamanca, 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Sección de ({Biológi
cas» de la Facultad de Ciencias de la expresada Universidad 
&e constituya el Departamento de «Microbiología», 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Unive!'si.taria. 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se cons
tituye el Departamento de "Lengua y Literatura 
Francesas» en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con ,[Q establecido en el ar,tículo 
quinto del Decreto 12000/1966, de 3:1 de marzo, sobre ordenaciÓIl 
de Depar,tamentos en las Facultades de Filosofía y Letras, y con 
la propuesta formu:la<ta por la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Sección de «Filologia 
Moderna» de la Faoultad de Filosofía y Letras de la expresada 


